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MUNICIPIO DE ABALA, YUCATÁN
2012-2015

CONTRATO DE OBRA - PROGRAMA CONADE 2013

CONTRATO: LP3/ABALAlCONADE.2013-Q11
OBRA: CONSTRUCCION DE CANCHA TECHADA DE USOS MUL TIPLES
UBICACIÓN: TABLAJE CATASTRAL NO.3161 UAYALCEH. CP97825
LOCALIDAD: UAYALCEH, YUCATAN
No. EXPEDIENTE: LP3/ABALAlCONADE.2013-Q11
No. OBRA: LP3/ABALAlCONADE.2013-Q11

H. Ayuntamento de ABALA

Contrato de obra publica con base a precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte ~E' Municipio de ABALA~ representado en este acto por el Presidente Municipal de ~El
Municipio de ABALA", "C. JOSE CANDELARIO AC CANCHE" y el Secretario de "El Municipio de """"
ABALA", "C. RAMIRO SOSA BAEZ" cargos que por ser publicos no es necesario acreditar, a If~::i"!;.
quienes en lo sucesivo se les denominara "El municipio de ABALA" y por la otra parte" )/ifJl':;
"EDGARDO PEREZ CASTILLO" al que se le denominara "El Contralista", representado (al por~;J'
"EDGARDO PEREZCASTILLO." en su carácter de "ADMINISTRADOR UNICO" de conformidad ~,~
con las declaraciones y clausulas siguientes: {AyurIW~

SECRET.'
DECLARACIONES MUNICI'

2012 2
1.- "El Municipio de ABALA" declara que: yd~'i~~
1.1.- El presidente Municipal es el órgano ejecutivo y politico del MUNICIPIO DE ABALA Y
dentro de sus facultades esta la de celebrar, a nombre del MUNICIPIO DE ABALA Y por
acuerdo de este, todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios
administrativos y eficaz prestación de los servicios publicas municipales, debiendo suscribirlos
en unión del Secretario.

1.2- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "ABA LA"
ubicado en domicilio conocido, Palacio Municipal, de este Municipio.,
1.3.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de:

"INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES CONTRATISTA".

1.4.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- El ~Contratista"declara que:

2.1.- Acredita su existencia con la CURP: IU••••••••• ,

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes e•••.-I7••••••

2012. ~O~5
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MUNICIPIO DE ABALA, YUCATÁN
2012-2015

CONTRATO DE OBRA- PROGRAMA CONADE 2013

CONTRATO: LP3/ABAlA/CONADE-2013-Q11
OBRA: CONSTRUCCION DE CANCHA TECHADA DE USOS MULT1PLES
UBICACiÓN: TABLAJE CATASTRAL NO.3161 UAYALCEH. CP97825
LOCALIDAD: UAYALCEH, YUCATAN
No. EXPEDIENTE: LP3/ABAlA/CONADE-2013-011
No. OBRA: LP3/ABAlA/CONADE.2013-011

H- Ayull1aml9l1tl de ABALA

2.3.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y
dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de 10$trabajos
relativos a la obra objeto de este contrato.

2.4.- C.o~oceplen.amenteel conteni~o y los requisitos que e~t~ble(~n la ~~y de Obras p.úb.ljca~r~~tt:~i~:
y ServicIos Relacionados con las mismas, para la contrataclon y eJecuclonde obras publtcaS"~..~"";¡;.~._
asi como las normas de construcción vigentes y las especificaciones de la obra, el proyecto, ef)~~d~:.::';'"
programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo y del catálogo de concepto~ 'ft(:li~l,l':
en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas. que como.;ECRfT.~:.
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato: MUN1Clr

de 2 °,1'02.,,2.u~2.5.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin "n,;,.

considerar todos los factores que intervienen en su ejecución. YIJ(AJ:,

2.6.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número CALLE. ~X. Y. LOC.•
.• ••. CP 97120 MERIDA YUCATAN.

2.7.- Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno
de los supuestos previstos en el articulo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las mismas, federal.
2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los
numerales de la declaración de ~EIContratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del ,:ontenido de los capitulas
correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría
Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaria de la Contraloría General
del Estado, según corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la
obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma
parte integral de este contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por uEIMunicipio de
ABALA~ y uEIContratista~previo al inicio de los trabajos objeto de este contrato, registrando
las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiend9¡.Q~Jmaneceren la
resid~ncia d:, la obra, a fin de qu.e I~s consultas requeridas se efect,~~'~~! sitio de los
trabaJOS,deblendose observar los sigUIente: i :ll'f;~:1[

. t1!,~.••....
, , '-
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MUNICIPIO DE ABALA, YUCATÁN
2012-2015

CONTRATO DE OBRA- PROGRAMA CONADE 2013

CONTRATO: LP3/ABALAlCONADE.2013-o11
OBRA: CONSTRUCCION DE CANCHA TECHADA DE USOS MULTIPLES
UBICACiÓN: TABLAJE CATASTRAL NO.3161 UAYALCEH. CP97825
LOCALIDAD: UA YALCEH, YUCAT AN
No. EXPEDIENTE: LP3/ABALAlCONADE.2013-o11
No. OBRA: LP3/ABALAlCONADE.2013-011

H- A)'Uf1tamienlO de ABALA

a).- Las hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente
contrato;

b).- Deberá de constar de un original para "El Municipio de ABA LA" y dos copias, una para "El . '." i.
Contratista" y otra para la supervisión de la obra; :\',;N!r

c).- Las copias deben ser desprendibles. no asi las originales, y

d).- El contenido de cada nota deberá precisar, segun las circunstancias de cada caso.
numero, clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención,
consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, asi como la
referencia, en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio de ABAlA" encomienda a "El Contratista" y este se
obliga a realizar para "El Municipio de ABALA", hasta su total terminación, de conformidad con
las normas de construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de
trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante de este
contrato, una obra consistente en; "CONSTRUCCION DE CANCHA TECHADA DE USOS
MUlTIPLES ti en la comisaria de Uayalceh Tablaje catastral No. 3161 , Municipio de Abala.

Segunda.- Monto del Contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por
la cantidad de $1'671,551.72 (SON: UN MillOS SEISCIENTOS SETENTA Y UN Mil
QUINIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 72/100 M.N.) mas la cantidad de $267,448.28
(SON: DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE Mil CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO
PESOS 28/100 MN.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado, hacen un
total de $1'939,000.00 (SON: UN MlllON NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE Mil PESOS
00/100 M.N)

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será
de "60 •• días naturales por Joque ~EI Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este,
contrato el día" 19 "del mes de" NOVIEMBRE" del año" 2013 •• Y a concluirlas a más
tardar el día "15 •• del mes de "ENERO •• del año" 2014 " de conformidad con el
programa de obra que forma parte integral del presente contrato. ~~'~(J~f> . -- ••..~.

~ ~ (!t;:Z0~}« ;
1" ~ ••• ?,I~ ,¿o ,
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MUNICIPIO DE ABALA, YUCATÁN
2012-2015

CONTRATO DE OBRA - PROGRAMA CONADE 2013

CONTRATO: LP3JABALAlCONADE-2013-Q11
OBRA: CONSTRUCCION DE CANCHA TECHADA DE USOS MULTIPLES
UBICACIÓN: TABLAJE CATASTRAL NO.3161 UAYALCEH. CP97825
LOCALIDAD: UAYALCEH, YUCATAN
No. EXPEDIENTE: LP3/ABALAlCONADE-2013-Q11
No. OBRA: LP3JABALAlCONADE-2013-Q11

H. Ayuntamiento de ABALA

Lu12 2,

,,~,~,..
,~ ';,,'i.! "p~:1};.

Cuar:ta.- ~i~.ponibilidad del si.tio de la obra.- "El Municipio. de ABALAn se obliga.a tener la~,~~{~~;t
dlspombllldad legal y matenal del lugar en que debera ejecutarse la obra materia de este "'"•....;'::3:;.
contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera dell~';~!~
este contrato. :;¡CRET"

MilNICI'Quinta.- Anticipos.- se otorgara el 30.92% de anticipo al inicio de los trabajos

,;8;";",:Sexta.- Forma de pago.- "El Contratistan recibirá de "El Municipio de ABALA" los pagos, por la y!Wp.
ejecución de los trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las
cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo ~
efectivamente ejecutadas. ..d't1

N...<
Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que ~EI Municipio de ABALA" determine. ~
se harán estimaciones de los trabajos ejecutados, que se pagarán una vez satisfechos los ~~
requisitos establecidos para su trámite, en un plazo que no excederá de 30 (treinta) djas '
hábiles contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y firmado las estimaciones "
por "El Contratistan y "El Municipio de ABALAn, fecha que se hará constar en la bitácora y en '
las propias estimaciones; para tal efecto:
a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de "El Municipio de ABALAn

la estimación acompañada de la documentación de soporte correspondiente (resumen de
estimación, generadoras, bitácoras, reporte (fotográfico) dentro de los 4 (cuatro) dias hábiles
siguientes a la fecha de corte y la residencia de supervisión de "El Municipio de ABALA ~
dentro de los 8 (ocho) djas hábiles siguientes deberá revisar y autorizar, en su caso, la
estimación.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, ~El Municipio de ABALA" y
~EI Contratistan tendrán 2 (dos) días hábiles contados a partir del vencimiento del plazo
señalado para la revisión, para conciliar dichas diferencias y autorizar la estimación
correspondien!e, en su caso; . de no ser posible conciliar todas las diferencias, las pendientes
deberán resolverse e incorporarse en la siguiente estimación. "
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación d '''los
trabajos ya que "El Municipio de ABA LA n se reserva expresamente el derecho de reclama por

<trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos. \

Si ~EIContratista" estuviere inconforme con las esti'maciones, tendrá un plazo de 10 (diez) d aSl
hábiles. a partir de la fecha en que se haya formulado la estima~i~~. E.~ra hacer por escrito ,

.; ~.';:?~:\I~'~:
'" _",'~)t ••~. '.
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MUNICIPIO DE ABALA, YUCATÁN
2012.2015

CONTRATO DE OBRA- PROGRAMA CONADE 2013

CONTRATO: LP3fABALAlCONADE-2013-Q11
OBRA: CONSTRUCCION DE CANCHA TECHADA DE USOS MULTIPLES
UBICACiÓN: TABLAJE CATASTRAL NO.3161 UAYALCEH. CP97825
LOCALIDAD: UAYAl..CEH, YUCATAN
No. EXPEDIENTE: LP3/ABALAlCONADE-2013-Q11
No. OBRA: LP3/ABALAlCONADE-2013-Q11

H. Ayuntamiento de A8AL.A

\'•

reclamación. Si transcurrido este plazo ~EI Contratista" no efectúa reclamación alguna, se
considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por ~El contratista" y perderá su 'o"

- .~~;.{derecho a ulterior reclamación. ~ r.'-:'",
~ '¡.,-'',.{~'
~. 'r{'';:''...,.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este MUNICIPIO DE ABALA.~\~,~~r;~..
En caso de que ~EI Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las,.:iJllHl~';
cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que;ECRETA,
será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del Mur~ICIf-
supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las2012 2,;
cantidades pagadas en exceso y se computarán por dias naturales, desde la fecha del pago ASAL,'..
hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio Yl':/\T;o~
deABALA". I

Séptima.- Fianza de cumplimiento de contrato .- ~EI Contratista", a fin de garantizar el fiel y
exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá
presentar a "El Municipio de ABAlA~, dentro de los quince dias naturales siguientes contados
a partir de la fecha en que ~EI Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de
fianza por el valor del 10% (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia. a favor de ~El
Municipio de ABAlA",
El contrato no surtirá efecto mientras ~EI Contratista" no entregue la póliza en donde la
institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato:

b).- Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a
que se refiere la fianza. o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en
concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d) Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulas 95 y 118
de la Ley de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir d
la fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega.

,~ ~ "l<U'.":" <\.(

\ !"¡i~~~
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MUNICIPIO DE ABALA, YUCATÁN
2012-2015

CONTRATO DE OBRA- PROGRAMA CONA DE 2013

CONTRATO: LP3/ABALAlCONADE-2013-Q11
OBRA: CONSTRUCCJON DE CANCHA TECHADA DE USOS MULTIPLES
UBICACiÓN: TABLAJE CATASTRAL NO.3161 UAYALCEH. CP97825
LOCALIDAD: UAYALCEH, YUCATAN
No. EXPEDIENTE: LP3/ABALAlCONADE-2013-011
No. OBRA: LP3/ABALAlCONAOE-2013-Q11

recepción, para responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios
ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los
términos señalados en este Contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada
con autorización por escrito de "El Municipio de ABAlA".

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.-.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberé presentar a "El Municipio" la fianza por el impofte total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

Esta fianza suhsistira hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio"
10notificara por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste de costos.-(NO APLICA) Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de
los trabajos aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias
no previstas en el contrato, que sera promovida por "El Municipio de ABAlA", a solicitud
escrita de "El Contratista" la que se deberé acompañar de la documentación comprobatoria
necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha
de publicación de los relativos precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El
Municipio de ABAlA", dentro de los veinte dias hábiles siguientes, resolverá sobre la
procedencia d~ la petición.
La revisión de los costos se hará mediante cuales quiera de los procedimientos siguientes:

1.-Revisar todos y cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste;

11.-Revisar un grupo de precios que multiplicadqs por sus correspondientes cantidades de
trabajo por ejecutar, representen cuando menos el 80% del importe total del contrato;

111.-En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la proporción en que
intervienen los insumos en el total del costo directo de las obras, el ajuste respectivo podrá
determinarse mediante la actualización de los costos de los insumas que intervienen en dichas
proporciones.

CT-c 1.'1

'JIe"

La aplicación
siguiente:
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MUNICIPIO DE ABALA, YUCATÁN
2012.2015

CONTRATO DE OBRA - PROGRAMA CONADE 2013

CONTRATO: LP3/ABALA/CONADE.2013-011
OBRA: CONSTRUCCION DE CANCHA TECHADA DE USOS MUL TIPLES
UBICACiÓN: TABLAJE CATASTRAL NO.3161 UAYALCEH. CP97825
LOCALIDAD: UAYALCEH, YUCATAN
No. EXPEDIENTE: LP3fABALA/CONADE.2013-011
No. OBRA: LP3/ABALA/CONADE.2013-011

H.";"v "-\i'.1:_ re.
FI1::~ ~. ,,,' :C:PA•.

<.;:;1:£ _t~,~
49tH.' YJJCATAN.

'oJ",..,'.'
a),- Los ajustes se calcularan respecto de la obra por ejecut';¡r conforme al programa di .¡;fif.:.~
ejecución pactado en este contrato o, cuando hubiese atraso no imputable al contratista, el.Y:,'J-,s-~
vigente pactado en el convenio respectivo, en la fecha en que se haya producido el incremento ~':;':;-;"
en el costo de los insumas; rl,~Y~~¡W.!,

SECRfTI
b).- Los incrementos o decrementos en los insumas seran calculados con base en los relativo;.HJNI('
o índices que publica el Banco de México; 20¡;~

;";.,
c),- Los precios originales del contrato permaneceran fijos hasta la terminación de los trabajos
contratados; el ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes
de indirectos y utilidad original durante todo el ejercicio del contrato;

d).- La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que
acuerde el aumento o reducci.ón correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- ~El Municipio de ABALA" recibirá los trabajos objeto del
presente contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido
realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato

Para tal efecto, uEI Contratista" notificara por escrito la terminación de los trabajos adjuntando
el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); uEI Municipio de ABALA" verificará dentro
de los 30 (treinta) días hábiles siguientes que los trabajos estén debidamente concluidos. La
recepción de los trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta) días hábiles sig'uientes a
la fecha en que se haya verificado su terminación, levantando el acta de entrega recepción
correspondiente. Al término de dicho plazo sin que "El Municipio de ABALA" haya recibido los
trabajos, estos se tendrán por recibidos.

Independientemente de lo anterior, uEI Municipio de ABALA" efectuara recepciones parciales
de trabajos en los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los
requisitos que se señalan:

a) .• Cuando "El Municipio de ABALA" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se
ajuste a lo pactado se cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio del uEI Municipio de
ABALA" existan trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse,

Página 7 de 17



MUNICIPIO DE ABALA, YUCATÁN
2012-2015

CONTRATO DE OBRA - PROGRAMA CONADE 2013

CONTRATO: lP3/ABAlAlCONADE.2013-Q11
OBRA: CONSTRUCCION DE CANCHA TECHADA DE USOS MUlTlPlES
UBICACiÓN: TABLAJE CATASTRAL NO.3161 UAYALCEH. CP97825
LOCALIDAD: UAYALCEH, YUCATAN
No. EXPEDIENTE: lP3/ABAlAICONADE-2013..Q11
No. OBRA: lP3/ABAlAlCONADE-2013-Q11

H- AyuntamientJ de ABALA

,....en estos casos se levantara el acta de entrega recepciónpodrá efectuarse su recepción;
parcial correspondiente. .-:':',.

~ '-.: ~'I;;
~ -.1, , •. ~ •

c).- Cuando de común acuerdo uEI Municipio de ABALA" y uEI Contratista~ convengan en dar\:'~>~~!:~
por terminado anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la

ti
A;¿'~~~~

forma que las partes convengan conforme lo establecido en este contrato. SECU~Er.~.
d).- Cuando "El Municipio de ABALA" rescinda el contrato en los términos de la cláusula MU~ICI:';
decimasexta, la recepción parcial quedara a juicio de uEI Municipio de ABALA" quien liquidará 201~.,.:
el importe de los trabajos que decida recibir. \~~:.'L
e) Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo ~i

Idispuesto por la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los ~~
trabajos dentro de los 30 (treinta) días hábiles contados a partir de la fecha de verificación que ~
de su terminación haga uEI Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva '
formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior
existieren responsabilidades debidamente comprobadas, para con ~EI Municipio de ABALA" y
a cargo de uEI Contratista", el importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades
pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes. se harán
efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista~.

Décima primera.- Supervisión de los Trabajos.- uEI Municipio de ABALA", a través de los
representantes que para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los
trabajos objeto del presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que
estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, así como las
modificaciones que, en su caso, ordene uEIMunicip,io de ABALA".

Es f~cultad de "El Municipio de ABALA~, a través de sus representantes, realizar la inspección
de todos los materiales que vayan a usarse en la ejecución de 105 trabajos ya sean en el sitiQ
de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.
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CONTRATO: LP3/ABALAlCONADE-2013-Q11
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.~~."',.
~~~===~~~~~===~~~==-~~~~===-~~~~~~==== l'f~!:)j,.

H. Ayuntamiento de ABALA ~ :1¥j;";j,'~
t."ti.c;r4,~.•..

Por su parte, "El Contratista~ se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de 10SHYU~!A~
trabajos, en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a unS£CRET;.J
representante, quien deberé conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar MUNIC:1
facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro 2012 . 2
del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se,. ABAl
formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista~. Previamente a su ~(¡:t.":
intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por ~EIMunicipio de ABALA". quien calificara .r-
si reúne los requisitos señalados lo cual deberé quedar registrado en la bita cara . ,lo

correspondiente así como la firma de dicho representante. ~\,

En cualquier momento, por razones que a su juiCiO lo justifiquen, "El Municipio~ podra solicitar \\"
el cambio de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que
reúna los requisitos señalados.

Décima segundél.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista",
como empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente
contrato, seré el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales
y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista~ conviene
por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en
su contra o contra de "El Municipio de ABALA6 en relación con los trabajos del contrato y se
obliga a rembolsar a "El Municipio de ABA LA" cualquier cantidad que éste se hubiere visto
obligado a erogar por este concepto,

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el único
responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a
los estipulado en el contrato y sus anexos conforme a las ordenes de "El Municipio de ABALA~
dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos
adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta ~EI Contratista" sin que
tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio de ABALA~.
si lo estima necesario, podré ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados
en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

\

Si ~El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedente, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos, o"~••~~~~, ..,

3 ~~~,~./r.1',.
, ,6.¡:¡~"",\, '",-e ,.~ .•.•..
\ "t:~c;~;r}¡;~!,~
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MUNICIPIO DE ABALA, YUCATÁN
2012-2015

CONTRATO DE OBRA - PROGRAMA CONADE 2013

CONTRATO: LP3/ABAlAJCONADE.2013-Q11
OBRA: CONSTRUCCION DE CANCHA TECHADA DE USOS MULTIPLES
UBiCACiÓN: TABLAJE CATASTRAL NO.3161 UAYALCEH. CP97825
LOCALIDAD: UAYALCEH, YUCATAN
No. EXPEDIENTE: LP3/ABAlAJCONADE.2013-Q11
No. OBRA: LP3/ASAlAJCONADE.2013-Q11

"El Contratista~ deberá sujetarse a todos los regla"mentos y ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y
a las disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio de ABALA~ para
la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista~ será responsable de los daños y perJuIcIoS que cause a "El Municipio de
ABALA~ o a terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo
estipulado en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El
Municipio de ABA LA" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

~EIContratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de
los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio de ABALA~
tendrá la facultad de verificar si las obras objetos de este contrato se están ejecutando por "El
Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual "El Municipio de ABALA"
comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha
comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio de
ABALA" sancionará a "El Contratista~ en los sigufe~tes términos:

a).- Retener en total el 5% (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos
realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el
número de meses transcurridos desde la fecha en que se preseme el atraso hasta la revisión,
por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la
retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación
de atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el
cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista";

; {¡y~",

SECn,
MUNi'
2012AE

~

W.

'<
~~

í\~~~.
\

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista~
no concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional
consistente en una cantidad igual a 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se
hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el
número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en
que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio de ABALA~.
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MUNICIPIO DE ABALA, YUCATÁN
2012.2015

CONTRATO DE OBRA- PROGRAMA CONADE 2013

CONTRATO: LP3/ABAlAICONADE.2013"()11
OBRA: CONSTRUCCION DE CANCHA TECHADA DE USOS MULTIPLES
UBICACIÓN: TABLAJE CATASTRAL NO.3161 UAYALCEH. CP97825
LOCALIDAD: UAYALCEH, YUCATAN
No. EXPEDIENTE: LP3/ABALAJCONADE.2013..Q11
No. OBRA: LP3/ABALAJCONADE.2013..()11

,,' "H. Ayuntamiento de ABALA ',-.'-
.f ~¡,t>~;
~'.."".:--~,.~ '•.•... "."r'i."":c-.-,.
,_,,:~'~,;l'

Para determi.nar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las¡,Id;;;
demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio da-ECREP
~EIMunicipio de ABALA", no sea imputable a ~EIContratista~. ~.1UN1C!~

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente?~1~:,2~
"El Municipio de ABALA" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisiórr/l'~ ~~':
del mismo. ~

En caso de que ~EI Municipio de ABALA" opt,e la rescisión del contrato, aplicará a ~Et ~
Contratista~ una sanción consistente en un porce':ltaje del valor del contrato que podrá ser, a U\
juicio de ~EI Municipio de ABALA~, hasta por el monto de las garantías otorgadas, en los ~
términos de los articulas correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios \~
Relacionados con las mismas. \\

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a
"El Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por
trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el
cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima quinta.- Suspensión de los trabajos.- ~EI Municipio de ABALA", dando aviso por escrito
a "El Contratista" con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o
parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren por causas
justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del contrato.
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En casos de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio de ABALA~ podrá dar por
terminado anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general,
ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o
reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las
fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta .• Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser
rescindido en caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando "El Municipio d~ \
ABALA" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y si
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se currypl,a,el procedimiento que se
establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es\.:.~l Contratista" quien decide

.~ j ;,~~<1~~~ j
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CONTRATO DE OBRA- PROGRAMA CONADE 2013
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,."'~'".~,,,- .;:¡..~==~~===~===~~==~===~===~~H-.A-y"-o~.m~.~o~W~"'~A-B-ALA-~~~=-~.f ,/ .','
,,:~.~~.,~..::•...
<~~~;"

\

rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración :\,:~;rh',
correspondiente. SeCRETA:

MlJNICW
En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de la&'OJ2 2.
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El :~.SAl:
Municipio de ABALA" así como la contravención a las drsposiciones, lineamientos bases,'l" ,"': T

procedimientos y requIsitos establecidos en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados ~,
con las mrsmi:3S,~EI MunicIpio de ABALA" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato ~
y el de las penas convenidas o declarar la rescIsión conforme al procedimiento que se señala ~\
en la clausula décima séptIma \\~,

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratlsta~ estará obligado a pagar por concepto de \ ,\:..
daños y pe~uicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías
otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión,- Sí "El Municipio ~!eABA LA" considera que "El
Contratista" ha incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a KEI
Contratista" por escrito a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince) dias hábiles exponga al
respecto lo que a su derecho convenga. Si transcurrido el plazo, ~EIContratista" no manifiesta
nada en su defensa o si después de analizar las razones aducidas por éste "El Municipio de
ABALA" estima que las mismas no son satisfactorias, dictará la resolución que proceda
conforme a lo establecido en los dos últimos párrafos de la cláusula décima sexta, lo que
comunicará a "El Contratista" dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha en
que hubiere recibido el escrito de contestación.

Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato o "El MUNICIPIO de ABALA~
determine la suspensión de la obra o la rescisión del contrato por causas no imputables a "El
Contratista", pagará a éste la parte de la obra ejecutada y los gastos no recuperables. siempre
que éstos sear1 razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con
el contrato, previo estudio que haga "El MUNICIPIO de ABALA" de la justificación de dichos
gastos, según convenio que se celebre entre las partes.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El MUNICIPIO de ABALA" sea
necesario llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en
el catálogo de conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente forma:

\
~ \

'~.::r;;,~~'
-<:c:'.,\,;:~',ft H.AYUNTAM1ENTC

I'R ESIDENCIA MUNlCIPAi.
2012.2015

"GA.tA, YUCATÁr~,

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

\
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,.~w".,~
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.,.•.'.•...•t
t~.'f.;::~::,
~~:;~ ..

H. AYUNW,:
a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicablesSECREP'
a los trabajos que se trate, ~EI Municipio de ABALA" estará facultado para ordenar a "EIMUNICI';
Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios. 2012

AH.
b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El v _lr:
Municipio de ABALA~ considera factible determinar los nUE"'JOSprecios con base en los ~
elementos contenidos en los análisis de precios ya establecidos en el contrato, procederá a I
determinar los nuevos con la intervención de ~El Contratista" y éste estará obligado a ,
ejecutar los trabajos conforme de tales precios. \\~

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en "
los incisos a) y b), ~EIMunicipio de ABALA" aplicará los precios unitarios contenidos en sus \
tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos precios tomará en cuenta
los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En uno y otro
caso ~El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos p'recios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en
los incisos a), b) y c), ~EIContratista", a requerimiento de ~EIMunicipio de ABA LA" y dentro
del plazo que éste señale, someterá a consideración los nuevos precios unitarios
acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos
precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los
precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver YEI Municipio de ABALA" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren
a un acuerdo respecto a los precios unitarios a 'que se refiere este inciso, ~EIContratista" se
obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

J-:;;'DE,-'::; A v.U:-lIC\P,~ .
.Cl'2 2015

1\¡;A.l \. ','lJCf',T,\N.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunam-;.-nte la proposición de precios
a que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los
citados precios, ~El Municipio de ABALA" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos
extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los
términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
mismas, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo. equipo,
personal, etc. que intervendrán en estos trabajos.
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,/~~f::
•• '.t ~.••..f," .; .•_;¡¡,~ '--{~c:c

o";. ":¿~
)."~"~

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabíJidad por la H.mm',
ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargoSECRf;-
de "El Contratista", MUNICI

2012 ,
Además, con el fin de que "El Municipio de ABALAn pueda verificar que las obras se ABAi.
realicen en forma eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratistan prepararé y VI ,,- , ~
someterá a la aprobación de aquellos planos y programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista~, desde su iniciación, deberé ir comprobando y justificando
mensualmente los costos'directos ante el representante de "El Municipio de ABA LA" para
formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio de ABALA" dará a "El Contratista" la orden de trabajo
correspondiente a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios
quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Sí "El Municipio de ABALA~ determinase no encomendar a "El Contratista~ los trabajos
extraordinarios por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en
forma directa.

3,- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio de ABALA~ no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los
apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos
extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios adicionales.

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo.- En los casos fortuitos o de fuerza
mayor o cuando por cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista~ le fuere imposible
a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por escrito prórroga que
considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio de
ABALA ft resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación
o procedencia de la prorroga y, en su cas'o, concederé la que haya solicitado ~El

.,.,,,," '." '''''~'..
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MUNICIPIO DE ABA LA, YUCAT AN
2012.2015

CONTRATO DE OBRA- PROGRAMA CONADE 2013

CONTRATO: LP3/ABALAlCONADE-2013-D11
OBRA: CONSTRUCCION DE CANCHA TECHADA DE USOS MUL TIPLES
UBICACiÓN: TABLAJE CATASTRAL NO.3161 UAYALCEH. CP97825
LOCAL.IDAD: UAYAL.CEH, YUCATAN
No. EXPEDIENTE: LP31ABALAlCONADE-2013.011
No. OBRA: LP3/ABALAiCONADE-2013-D11

H. AYUtiT ~'.;

Contratista~ O la que "El Municipio de ABALA" estime convenientemente y se hará~~~~TP
conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

2012 '
" .

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos,,' _
estipulados, que fueran imputables a "El Contratista", esté podrá solicitar, también, una "~.
prorroga pero será optativo para "El Municipio de ABALA" el concederla o negarla. En ,1 •

;'
caso de concederla, "El Municipio de ABALA~ decidirá si procede a imponer a "Eli
Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El ~~
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a \ \'1
fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el \"
contrato. .,~

,
En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podré ser mayor al 25% (veinticinco por
ciento) del plazo originalmente pactado en el 'programa de ejecución de los trabajos, que
debidamente firmado por las partes, forman parte integral de este contrato.

b).- Convenio adicional de ampliación de monto.- Bajo su i€sponsabilidad y por razones
fundadas y explicitas "El Municipio de ABALA" podrá modificar los contratos bajo la base
de precios unitarios mediante convenios siempre y cuando estos no rebase el 25%
(veinticinco por ciento) del monto pactado en el contrato y no implique variaciones
substanciales al proyecto original.

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por una sola vez.
un convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas condiciones, mismo que
deberá ser autorizado bajo la responsabilidad del Presidente Municipal, C. JOSE
CANDELARIO AC CANCHE. Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno. afectar
las condiciones que se refieren a la naturaleza y características esenciales de la obra
objeto del contrato original.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo,
para los efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El
Contratista" encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando
adquiera materiales o equipos que incluyan instalación en los trabajos objeto del contrato. ,
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MUNICIPIO DE ABALA, YUCATÁN
2012.2015

CONTRATO DE OBRA - PROGRAMA CONADE 2013

CONTRATO: LP3JABALAJCONAOE-2013.Q11
OBRA: CONSTRUCCION DE CANCHA TECHADA DE USOS MUL TIPLES
UBICACiÓN: TABLAJE CATASTRAL NO.3161 UAYALCEH. CP97825
LOCAUOAD:UAYALCEH,YUCATAN
No. EXPEDIENTE: LP3/ABALAJCONAOE.2013-011
No. OBRA: LP3/ABALAlCONADE.2013-011

ii. AYi.!NTAft':~

Cuando "El Contratista" pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos de~~~~~¿l~r~
párrafo anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio de ABALA~, e~'Ol" ,.:'
cual resolverá si acepta o rechaza la subcontrataci6n. ¿ A~At'
En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "Et 1(" T'

Contratista" a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedará
subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista~.

Vigésima primera.~ Cesión de los derechos de cobro.~ "El Cor:tratista" solo podrá ceder o
comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le
expida "El Municipio de ABALA", con la aprobaci6n expresa, previa y por escrito de "El
Municipio de ABALA".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.~ Para la interpretación y cumplimiento del contrato asi como
para todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a
la jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista"
renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por
cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.~ El presente contrato se regirá por la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, por su Reglamento y por las
disposiciones que resultaren aplicables al Código Civil del Estado de Yucatán.

Vigésima cuarta.~ Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun
cuando llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por
cuanto a este contrato se refiere y a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero,
bajo la pena de perder de la Nación Mexicana todo -derechoderivado de este contrato.

El presente contrato se firma en el Municipio de "ABALA" municipio del mismo nombre, Estado de
Yucal"n el dia 19 del mes de NOVIEMBRE del año 2013.
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MUNICIPIO DE ABAtA, YUCAr ÁN
2012-2015

CONTRATO DE OBRA- PROGRAMA CONAOE 2013

CONTRATO: LP3/ABAlA/CONAOE.2013-D11
OBRA: CONSTRUCCION DE CANCHA TECHADA DE USOS MULTIPlES
UBICACIÓN: TABLAJE CATASTRAL NO.3161 UAYALCEH. CP97825
L.OCALlDAD: UAYALCEH, YUCATAN
No. EXPEDIENTE: LP3/ABALAlCONADE.2013-Q11
No. OBRA: LP3/ABALAlCONADE.2013-Q11

H- Ayuntamlenkl de ABALA

POR "EL MUNICIPIO DE ABALA"

<,.<\' .; H. ~WNUM:ErJiO
~"if'"" : SECRETAn/,'1~,'•.""Y:' _ 11 :~

01 . e- ,¡¡~~,.. MU"'C/p',I<,';:j""'i' " ¡',~~;?:~.;. 20J2.'! 'J
H. AYUN;ÁMlchTO ~"~~~'~', '

C. JOS E OELARIO AC CANCHE PRE' ENC1AM~~CIP. C. RAMIRO SOSA BAEZ .
PRESIO NTE MUNICIPAL H. AYUNTAMIENTO~~2yJgATÁ!'P'ECRETARJODEL H. AYUNTAMIENTO ABAlA

POR "EL CON

EDGARDO PEREZ ASTILLO

ADMINISTRADOR NICO

~
NELSON ROiJ\i&üEZ MEDlNA
DIRECTOR OBRA PUBLICAS
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Municipio de Abaja. Yucatán
Contrato No. LP/FAISM/ABALA- YUC/2013-013

Nombre de la Obra Construcción dl,' Call('s Pavimentadas. en la
Localidad de Peba. Municipio de Abala. Yucatán.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el
Municipio de ~Abala", Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder
Municipal, representado en este acto por SUPreSidente Municipal 'C. José C. Ac Canche" y el Secretario Municipal,
.C. Prof. Ramiro Sosa Baez" cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les
denominara "El MUnicipio" y por la otra parte: "CONSAGEL,S.A, DE C.V.• al que se denominara "El Contratista'".
representado (a) por .C. lng, Raúl lván Romero Eijure" en su carácter de "Administrador único~ de conformidad con
las declaraciones ji cláusulas siguientes:

Declaraciones

1. El "MuniCipio" declara que:

1.1.-AI Presidente Municipal. como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre ji por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos
necesarios para el desempeno de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos.

1.2.' Que el costo total de los trabajOS será finanCiado con recursos provenientes de:

~RAMO 33, Fondo de Infraestructura Social Municipal.

1.3.' Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "Aba/a" sito en domiCilio conOCld
PalaCIOMuniCipal de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
licitación Pública Estatal.

1.5.- Será exclUSivamente responsable de:

a}.. Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista'" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista'" declara que:

2,1.. Acredita su existencia con la escritura constitutiva no, 188 fechada el día 21 de febrero de 2005. otorgada
ante la fe del notario público No. 97 con oficinas en la localidad de Mérida, Yucatán, inscrita en el Registro Público
de la Propiedad y de Comercio bajo el No. 42130 y su representante acredita su personalidad como "Administrador
Únicow, según ei testimonio de la escritura pública No. 188 de fecha 21 de febrero de 2005. otorgada ante la fe del
notario público No. 97 manifestando, bajo protesta de decir verdad. que las facultades no le han sido modificadas
ni revocadas en forma alguna,

2.2,- Que su registro federal de contribuyentes es "CON-050221.PP5",

2.3.- Tiene su domiCilio en el predio marcado con el número 381.A de la calle 42 X 37 Y 39 Col. Jesús Carranza, de
la localidad de Mérida, municipio de Mérida. Estado de Yucatán:

2.4,- Tiene capacidad Jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organizaCión y elementos suficientes para obligarse a la ejecuCión de los trabajos relativos a la obra objeto de este
contrato,

2,5.- Conoce plenamente el contenido y ios requIsItos que establecen la Ley de Obras Públicas,' Servicios Conexos
del Estado de Yucatán " su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras públicas, así como las \.
norlllas de construcción vigentes: el proyecto ejecutivo: las especificaciones de la obra, ei programa de trabajo. los \
montos mensuales derivados del mismo: el catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios j' las
cantidades de trabaJO, que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte inlegral de este
contrato:

2.6.- Ha inspeCCionado debidamente el Sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores
que intervienen en su ejecución;
2.7.-Bajo de protesta de deCIr verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
prel'lslos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51 de la Le\' de Obra
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MuniCipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

Ahala. Yucatán
LP/FAISMI ABAI ~A-YUC/20 13-0 13
Construcción de Calles Pavimentadas. en la
Localidad dc Peba. Municipio de Abala. Yucatán.

Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán \' el 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Eslado de
Yucalán,

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración
de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3" Ambas parles declaran:

3,1_- Se obligan en 105 términOS de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley de
Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor:

3.2." La bitácora fOfma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento Que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H, Congreso
del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado. según corresponda, verificar los avallccs y
modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes. motivo por el cual
dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio'. y "El Contratista" prevIo al inicio de los trabajos objeto
de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir IIlstrucClones y debiendo
permanecer en la residenCia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el Sitio de los trabajos.
debiéndose observar lo siguiente:

a),- La llojas originales y sus copias deben estar siempre folladas y estar referidas al presente contrato:

bj .. Deberá de contar con un original para "El MuniCipio" y dos copias. una para "El Contratista .. y otra para la
supervisión de la obra:

C),-Las copias deben ser desprendibles. no así las originales. y

cj,. El contenido de cada nota deberá precisar. según las circunstancias de cada caso: número. claSificaCión, fecha.
descripción del asunto, causa, solUCión. prevención. consecuencia económica. responsabilidad si la hubiere, y fecha
de atención, así como la referencia. en su caso. a la Ilota Que se contesta. Expuesto lo anterior. las partes se
sujetan a las sigUientes:

CLAUSULAS
Prlmera.- Objeto del contrato.- "El MUnicipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para -El
Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción. especificaciones de obra.
proyecto. catálogo de conceptos de trabajo. precIos unitariOS. programa y presupuesto Que forman parte Integrante
de este contrato, una obra consistente en: .Construcción de calles Pavimentadas, en la Localidad de Peca.
Municipio de Abala, Yucatán.

Segunda.- Monto del contrato,- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
5735,481.70 (SON; setecientos treinta y cinco mil cuatrocientos ochenta 'i un pesos 70/100 M.N.) mas la cantidad
de $117,677,07 {SON: ciento diecisiete mil seiscientos setenta 'i siete pesos 07/100 M.N.} que corresponde al
importe del Impuesto al valor agregado hacen un total de $853,158.77 (SON: ochocientos cincuenta y tres mil
ciento cincuenta y ocho pesos 77/100 M.N.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plalO de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de "60 días" dlas
naturales por lo Que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día "25" del mes de
'Noviembre" del año "2013" y a concluirlas a mas tardar el dia '23" del mes de 'Enero" del año "2014" de
conformidad con el programa de obra Que forma parte integrai del presente contrato.

Cuarla.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y materl3l del
lugar en Que deberá ejecutarse la obra matmia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajOS
s8ñalada en la Cláusula Tercera de este contrato.
QUlllta.- Antlcipos.- '.EI Municipio .. otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el presente
contrato para que "El Contratista" realice en el sitiO de los trabajos la construcción de sus ofiCinas. almacenes.
bodegas e Instalaciones y, en su caso, el traslado de maqUinaria y equipo de construcción así como el inicio de los
trabaJOS.la compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo pmmanentemente en su caso y demás
insumas.
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Abaja. Yucatán
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Construcción de Calles Pavimentadas. en la
Localidad de Peba. Municipio de Abala. Yucatún.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones
por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortilar erl la última e5timación. En
caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondiente deberá ser devuelto por "El Contralista" a la Tesorería del Municipio mediante cheque certificado o
de caja. en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10
(diez) días naturales posteriores al Cierre del ejerCicio presupuestal se hará efectiva la fianza que ~EI Contratista"
deberá presentar para garantizar la correcta Inversión del anticipo ¡.' su total amortizaCión o la devolUCión del
mismo. en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" reCibirá de "El Municipio" los pagos. por la ejecución de los trabajOS
ordinariOS o extraordinarios. objeto del presente contrato. por las cantidades que resulten de aplicar los precIos
unitariOS a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes. en las fechas
que "El Municipio" determine. que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite. en un
plazo no mayor a veinte días naturales. contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la
residencia de obra de "El Municipio", fecha Que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones: para
tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residenCia de obra de "El Municipio" la estimaCión acompañada de la~.
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, numeros generadores. notas de bitácora.
reporte fotográfico. Croquis. controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e integración de los
importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte: la
residencia de obra de "El MuniCipio". para realizar la revisión y autorización total de las estimaCiones, contará con
un plazo no ma¡,'ora diez días naturales Siguientes. transcurrido dicho plazo. la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas. que no puedan ser autorizadas dentro de dicho
plazo. éstas se resolverán e incorporarán en la SigUiente estimaCión.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos
II1debidos.

Si "'El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir de
la fecha en que se haya formulado la estimaCión para hacer por escrito la reclamación. SI transcurrido este plazo
"El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada
por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

C).-El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El Contratista"
haya recibido pagos en exceso. éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que sera igual a la
establecida por el Código Fiscal de la Federación como SI se tratara del supuesto de prorroga para el pago de
créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las canlidades pagadas en exceso 'l' se computarán por días
naturales. desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de
"El MuniCIpIO".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista". a fll1 de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El Municipio". dentro de los quince
días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una
póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del importe tolal del contrato otorgada por institución
afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia. a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora
convenga en aceptar las Siguientes declaraciones:

il). - Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas el1 el contrato:
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Municipiode Abnla. Y llcatún
Contrato No. LP/F AlSM/ABALA. YUC/2013-013

Nombre de la Obra Construcción de Calles Pavimentadas. en la
Localidad de Peba. Municipio de Abala. Yucatán.

bl ..Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la
fianza. o eXista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o
espera;

c).' Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato:

d)..Que la Institución afian7adora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 Y 118 de la Ley Federal
de Fianzas en vIgor.

Esta garantía subsistirá para garan\lZar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega
formal de los trabajos. la que se hará constar en el acta de entrega recepción. para responder de los defectos que
resultaren en dichos trabajos. de los viCIOSocultos y de cualquier otra responsabilidad en Que hubiere incurrido "'El
Contratista", en los términOS señalados en este contrato y en la legisiaclón aplicable y solo podrá ser cancelada con
autorización por escrito de "El Municipio"

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado. en cuyo caso. "El Municipio" io notificará por
escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El Contratista" dentro
de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a "El Municipio" I
fianla por el importe total del antiCIpo otorgado, expedida por institución aflanla<1ora debidamente autorizada ~'
comprobada solvencia. a favor de "El Municipio"

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la reVisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados
conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por
"El MUnicipio", a solicitud escrita de -El Contratista"la que se deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de
publicación de los relativos de precios aplicables ai ajuste de costos Que se solicite: "El MUniCipio", dentro de los
veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los sigUientes procedimientos:

1._La reVisión de cada uno de los precIos pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11,-La revisión por grupo de precios. que multipliCados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar.
representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el presente contrato:

111._En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de
costos de los mismos,

La aplicaCión del ajuste de costos. se sujetará a lo Siguiente'

a).- Se calcularán a partir de la fecha del Incremento o decremento en los costos de los insumas. respecto de los
trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no Imputable al contratista, respecto a la
reprogramación Que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista. procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y
apertura de propOSICiones.

b).- Los Incrementos o decrementos en el costo de los insumas. serán calculados con base en el índice Nacional de
PrecIos al Consumidor que determine el Banco de MéXICO:
Cuando los índices que requiera "El contratista y "El MunicipiO". no se encuentren dentro de la publicados por el
Banco de México: "El MuniCipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los
lineamientos ji metodología que expida la multicltada:

cj.-Los precIos originalmente pactados en el contrato. permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ajuste
se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales
durante todo el ejercicio del contrato:
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d),.la formalizaCión del ajuste de casIO debera efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o
reducción correspondiente. por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "EI Municipio" recibirá los trabajOS objeto dei presente contrato hasta que sean
terminados en su totalidad, SI los mismos hubieren Sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y
demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto. "El Contratista" notificará por escrito a "EI MUnicipio" la conclusión de los trabajos adjuntando el
finiquito de obra (concentrado de estimaciones):1 MunicipIO" verificará dentro de cinco dlas habiles Siguientes, la
conclusión de los mismos en los términOS de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez días hábiles,
"EI Municipio" procederá a su recepción fisica. mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido
dichO plazo, sin que ocurra lo anterior se tendran por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el
Municipio"

Independientemente de lo anterior, "El MuniCipio" efectuara recepciones parciales de trabajOS en los casos que a
continuación se detallan, siempre l' cuando se satisfagan los requisitos que se sei'ialan:

a),- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajOS y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a "El
Contratista" el importe de los trabajos ejecutados,

b\.' Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajOSy a JUICIOde "El MuniCipiO" existan trabajos terminados y
estos sean identificables y susceptibles de utilizarse. podrá efectuarse su recepción: en estos casos se ievantara el
acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).' Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista"' convengan en dar por terminado antiCipadamente el
contrato, Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido
en este contrato.

dl .. Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción parCial
Quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos Que decida recibir,

ej.' Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la
resolución judiCial.

En todos los casos de recepción parcial. exceptuando el inciso e), se procedera a reCibir los trabajos dentro de 105
30 (treinta) habiles contados a partir de la fecha de verificaCión Que de su terminación haga "El MunicipIO"'.
levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

SI al reCibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior eXistieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El MuniCipiO" y a cargo de "El Contratista", el Importe del
costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y SI estos no
fueran suficientes, se harán efectivas las garanHas otorgadas por "El Contratista"

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El MuniCIpIO", a través de los representantes Que para tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El
Contratista", por escrito, las instrUCCiones que estime pertinentes relacionadas con su eJeCUCión,en la forma
convenida. aSI como las modificaciones que. en su caso. ordene "[1 Municipio".

Es facultad de "El MuniCipio". a través de sus representantes, realizar la inspección de todos 105materiales que
vayan a usarse en la ejecución de 105 trabajOS ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o
fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer antiCipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de
los mismos. por todo el tiempo Que dure su ejecución. a un representante, qUien deberá acreditar cédula
profesional. experienCia y capacidad adecuadas para el tipO de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y
las especificaciones y estar facultado para ejecutar ios trabajos objeto del contrato. aSI como para aceptar u
objetar. dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y
en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista", Previamente a su intervención en los trabaJOS.
debera ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne los reqUisitos señalados lo cual deberá Quedar
registrado en la bitacora correspondiente así como la firma de dicho representante.
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En cualquier momento. por razones Que a su juicio lo justifiquen. "EI Municipio" podrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "EI Contratista". como empresario y patrón
del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato. sera el único responsable de las
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad
social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaCIOnes que sus trabajadores
presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a
rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de 'El Contratista".- "El Contratista" será el ÚniCOresponsable de la ejecución
de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o
conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito. éste ordenara su reparación o reposición IIlmediata.
con los trabajOS adicionales que resulten necesarios. mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga
derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El MunicipiO", si lo estima necesario. podrá ordenar la
suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichas trabajos y sin que esto
sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminaCión de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado. independientemente de la responsabilidad en que
incurra por la ejecuCión de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcCión. control ambiental. seguridad y USOde la vía pública ~'a las disposiciones. que con base en
aquellos. haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabaJOS.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El MuniCipiO" o a terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabajos. por no ajustarse a lo estipulada en el contrato. por inobservanCia de las
instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes.
permisos. licencias y demás autorizaCIOnes que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este
contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa." "El Municipio" tendrá la facultad de verificar SI las ~
obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo
cual "El MunicipiO" comparará semanalmente el avance de las obras. SI como consecuenCia de dicha comparación
resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los
siguientes términos:

al. Retener en total el 5 % (CIOCOpor ciento) de la diferencia entre el Importe de los trabajos realmente ejecutados r
el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses tranSCUrridos desde la fecha en
que se presente el atraso hasta la reviSión. por lo tanto mensualmente se hará la retensión o del'olución que
corresponda a fin de que la retención total sea la procedente:

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso. la
cantidad retenida se aplicará como. pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a
cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicara. para el caso de que "El Contratista" no concluya los
trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convenCional consistente en una cantidad igual al
2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se haran realizado en la fecha de terminaCión señalada en
el programa multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el
momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfaCCión de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por
caso fortUito o fuerza mayor o por cualqUier otra causa que. a juicio de "El Municipio". no sea imputable a "El
Contratista".
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Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente. *EI MuniCipio" podrá
optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El MunicIpIo" opte por la rescisión del contrato. aplicará a "El Contratista" una sanción consistente
en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "EI Municipio", hasta por el monto de las garantías
otorgadas. en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra Pública y Servicios Cone,xos del
Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista" se
haran efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando. si hay lugar
para ello. la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de
este contrato,

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio'", dando aviso por escnto a "El Contratista" con diez días
hábiles de anticipación. tiene la facultad de suspender totai o parcialmente las obras contratadas en cualqUier
estado en que se encuentren. por causas justificadas o de II1terés general. sin que ello Implique la termll1ación
definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajOS "El MuniCipio" podrá dar por terminado anticipadamente el
contrato. por causas justificadas o de interés general. ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima
sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como. en su caso. se
cancelarán las fianlas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de
incumplimiento de las obligaCiones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando "El Municipio'" sea
el que determine rescindlrlo. dicha reSCisión operará de pleno derecho ji sin neceSidad de declaración judicial.
bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima: en tanto que si
es "El Contratista" quien deCide rescindlrlo. será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la
declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o Violación por parte de '"El Contratista" a cualquiera de las obligaCiones que se
estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio~ asi como la contravención a las
disposiciones. lineamientos bases. procedimientos }' requiSitos establecidos en la Ley de Obra Pública y ServiCIOS
Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor. "El Municipio'" podrá optar entre exigir el cumplimiento
del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la
cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la resciSión, "El Contratista- estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuIcIos
una pena convencional Que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

DéCima séptima.- Procedimientos de rescisión .. Si '"El MuniCipiO" considera que "El Contratista" ha incurndo en
algunas de las causas de rescisión. le comunicará a "El Contratista'" el incumplimiento por escrito a fin de que éste. ~r,
en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que
estime pertinentes. Transcurrido dichO plazo. se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren
aportado: la resolución debNá dictarse dentro de los quince dias hábiles Siguientes al plazo señalado
anteriormente. debNá estar fundada y motil'ada. y a su vez notificarse a "El Contratista" en su domiciliO fiscal o en
la dirección electrónica. que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajOS o se rescinda el contrato por causas Imputables a '"El MuniCipiO"
éste pagará lOs trabajos ejecutados, así como lOS gastos no recuperables, siempre que estén debidamente
comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas Imputables a "El Contratista - y emitida la determinaCión respectiva, "El
Municipio'" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liqUidar. hasta que se otorgue el
finiquito que proceda: lo que de-berá efectuarse dentro de los treinta dias naturales sigUientes. a la fecha de la
notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas ias garantías, En el fli1iqUlto deberá
considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa:
así como. lO relatil'o a la recuperación de los materiales y equipos. que en su caso hayan sido entregados,

Página 7 de ]O



Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

Abala. '{llcat3n
LP/F AISM/ABALA- YUC120 13-0] 3
Construcción de Calles Pavimentadas. en la
Localidad de Peba. Municipio de Abala. Yllcatan.

Una ve7 notificada por ~EIMunicipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato, procederá
dentro de un plaw de tres dias hábiles. a la posesión y disposición de los bielles y obras ejecutadas. levantándose
un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"'El Contratista" estará obligado a devolver a ~EIMunicipio", en un plazo de CinCOdías hábiles, contados a partir de
la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato. toda la documentación que se le hubiere
entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a JuiCIOde "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo
trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proj'ecto. en el catálogo de conceptos ni en el programa.
se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precIos Unitarios:

al.- Si eXisten conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se
trate, "El Mut1lcipio"' estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a real17arlos
conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y ~El MunicipIO"' eonsider
factible determinar los nuevos precIos con base en los elementos contenidos en los análisIs de los precIos ra
establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista ji éste estará
obligado a ejecutar los trabajOS conforme a tales precios.

c} _Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los inCISOSal y b}, "El
Municipio"' aplicará los precIos unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En
uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los Incisos aj, b) ji ej, "El
Contratista", a requerimiento de ~EI MunicipiO"' y dentro del plazo que éste senale. someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acampanados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que. para la fijación de
estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere segUido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince)
días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a Que se refiere este inciso.
"EI Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

ej.- En el caso de que üEI Contratista"' no presente oportunamente la proposición de precIos a Que se refiere el
Inciso d) o bien. no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podra ordenarle la
ejecución de los trabajos extraordinarios. aplicándoles precios unitarios analizados por observaCión directa, en los
términOS correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán 'i su Reglamento,
en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo. personal etc. Que
intervendrán en estos trabajos.

En este caso. la organizaCión y dirección de los trabajos. así como la responsabilidad por la ejecución eficiente r
correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma. serán a cargo de "El Contratista".

Además. con el fin de que "El MunicipiO" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente l' acorde con
sus necesidades, "El Contratista" preparará j' someterá a la aprobaCiÓn de aquel los planos y programas de
ejecuCión respectiVOS.

En este caso. "El Contratista"'. desde su Iniciación, deberá Ir comprobando y justificando mensualmente los costos
directos ante el representante de "El Municipio"' para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula
sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los
conceptos y sus especificaCiones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus
efectos.

2.- Trabajos extraordinariOS por administraCión directa:
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Si "El Municipio" dútcrminase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los procedimientos
a que se refiere el apartado 1. podrá realizarlos en forma directa.

3." Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las solUCiones señaiadas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales
relativas.

Décima novena.- Convenios Modificatorlos-

aj.- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera
otra causa no imputable a "El Contratista- le fuere imposible a este cumplir con el programa, soliCitará
oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud.
"El Municipio" resolvera en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de
la prorroga y, en su caso. concederá la que haya solicitadO "El Contratista" o la que "El MuniCipio" estime
conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que Impidan la terminación de los trabajOS dentro de los plazos estipulados, que fueran
Imputables a "El Contratista", este podrá solicitar. tamblen, una prorroga pero será optativo para "El Municipio" el
concederla o negarla. En caso de concederla. "El Municipio" decidira SI procede a Imponer a "El Contratista" las
sanciones a que haya lugar y. en caso de negarla. podrá eXigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato,

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos. que debidamente firmado por las partes. forma
parte integral de este contrato.

b).-Convenlo adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autOrizado y baJOsu responsabilidad. por
razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios y mixtos
en la parte correspondiente: mediante convenios siempre y cuando sean conSiderados conjunta o separadamente 'j

no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni implique variaCión substancial al
prol'ecto original ni se celebren para eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varian el objeto del proyecto. se podrán celebrar
com'enlos adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones: estos convenios serán autorizados bajo la
responsabilidad de üEI MuniCipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno. afectar las condiciones que
se refieran a la naturaleza y caracteristicas esenCiales del objelo del contrato original. ni convenirse para eludir en
cualqUier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación,- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos del
contrato se entendera por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona la
realización de parte de los trabajOS o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su Instalación en los
trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servIcIos de otra empresa en los términos del párrafo anterior, deberá
comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación,

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista"' a quien se cubrirá
el importe de los trabajos. El subconlratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "'El Contratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Conlratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos
de cobro sobre las estimaciones que por trabajOS ejeculados le expida "El MUnicipio"'. con la aprobación expresa.
prel'la '/ por escrito de "El Municipio".
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Vigésima segunda.-Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplilnlento del contrato asi como para todo aquello que
no este expresamente estipulado en el mismo. las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de
la ciudad de Menda, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su
domiciliO presente. futuro o por cualquier otra causa. .-~-
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Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos
del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las dispOSICionesque resultaren aplicables del Código Civil del
Estado de Yucatan, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta,- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene. aun cuando liegare a cambiar
de nacionalidad. en segUirse conSiderando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere J' a no invocar la
protección de ningún gobierno extranjero. bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho
derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la -Localidad de Abala" mUnicipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el día 22
del mes de Noviembre del año 2013.----

.fil!?e. José C. Ac canche
Presidente Municipal

C. Gilmer Balam Pech

por "El Municipio"

Testigos
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Prof. Ramiro Sosa Baez
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